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DECRETO NUMERO 527 DE 1994 
(marzo 8) 

Por el cual se hace una designación y se acepta una 
renuncia en el Consejo Asesor del 

Superintendente Bancario. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, en especial de las conferidas en el 
numeral I" del artículo 334 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y confonne al artículo 114 del Decre
to 1950 de 1973, · 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. Desígnase al doctor Juan Pa
blo Cárdenas, identificado con la cédula de ciudadanía 
número79.143.858 de Usaquén,comomiembrodel Con
sejo Asesor del Superintendente Bancario, en reemplazo 
del doctor Jaime Jaramillo Vallejo, cuya renuncia se 
acepta. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D.C., a los 8 días del mes 

de mano de 1994. 
CESAR GA VIRIA TRUJILLO. 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encar
gado de las funciones del despacho del Ministro de Ha
cienda y Crédito .Pt'íblico, 

Héc:tor Jo.,;é Cadena Clavijo. 

RESOLUCION EJECUTIVA 
NUMERO 26 DE 1994 

(marzo 8) 

Por la cual se lijan los honorarios de los miembros de la 
Junta Directiva de la Fiduciaria La Previsora S.A. 

' 
: El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 

de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
de las que le confiere el artículo 21 del Decreto-ley 3130 
de 1968, 

RESUELVE: 

ARTICULO lo. Los honorarios de los miembros de la 
Junta Directiva de la Fiduciaria La Previsora S.A., serán 
de ciento cincuenta miJ pesos ($150.000.00), por cada 
sesión de la Junta, suma que se causará por la asistencia a 
la misma. En todo caso el 1ope máximo mensual será de 
seiscientos mil pesos ($600.000.00), por concepto de 
honorarios. 

PARAGRAFO. La suma anterionnente indicada regirá 
tanto para los funcionarios pllblicos como para los pani
culares que fonnan parte del órgano mencionado, sin 
perjuicio de la limitación establecida para los P.rimeros 
por los artículos 26 del Decreto-ley 3130 de l 96i, 13 del 
Decreto-ley 128 de 1976 y 19 de la Ley 4ª de 1992. 

ARTICULO 2o. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

· Publíquese y cúmplase. 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 8 días del mes 

de·mano·de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO. 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encar
gado de las funciones del despacho del Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavija. 
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resullante de las ventas netas menos el valor de los pre-
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DECRETO NUMERO 532 DE 1994 
(marzo 8) 

Por el cual se nombra al Direclor General del Instituto 
para la Seguridad Social y 8jenestar de la Policía 

· Nacional : 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el ordinal 13 del artículo 
189 de la Conslitución Política. 

DECRETA: 

ARTICULO lo. Nómbrase a la doctora Diana Molina 
Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía 4160417S 
de Bogohi, como Directora General del lnstitulo para la 
Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional. 

ARTICULO 2o. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publíquese, comuníquese ·y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 8 días del mes· 

de marzo de 1994. . 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO. 

El Ministro de Defensa Nacior.al, · 
Rafael Pardo Rueda. 

I 
I 

MINISTERIO DE SALUD 

DECRETO NUMERO 530 DE 1994 
(marzo 8) 

Por el cual se reglamentan los anfculos 33 de la Ley 
(j() de 1993 y 242 de la Ley 100 de 1993. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facuhades constilucionales y legales y en especial 
las conferidas en el .numeral 11 del artículo 189 de la 
Conslitución Política, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

Naturaleza, objeto y organización 
del Fondo Nacional del Pasivo 
Prestacional del Sector Salud 

ARTICULO lo. Naturaleza de/Fondo Nacional del 
Pasivo Presraciona/ del Sector Salud. El Fondo Nacional 
para el pago del pasivo prestacional de los serviélores del 
sector salud es una ·cuenta especial de la Nación, sin 
personería jurídica, con independencia contable y estadís
tica en los términos previstos en el artículo 33 de la Ley 60 
de 1993. 

ARTICULO 2o. Objeto del Fondo Nacional del Pasi
vo Prestacional del Sector Salud. El Fondo tiene por 
objeto garantizar el pago de la deuda prcstacional del 
sector salud. causada o acumulada a diciembre 31 de 1993 
por concepto de cesantías, reservas para pensiones y 
pensiones de jubilación, cuya obligación se atribuya a la 
Nación de conformidad con lo dispueslo en los anículos 
33 de la Ley 60 de 1993, 242 de la Ley 100 de 1993 y el 
presente Decreto. 

PARAGRAFO. Para los efectos del presente Decreto, 
el Fondo Nacional del Pasivo Prescacional del Sector 
Salud, se denominará en adelante Fondo del Pasivo. 

ARTICULO 3o. Financiación del Fondo del Pasivo. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
60 de 1993, el Fondo del Pasivo se financiará anualmente 
con los siguientes ~ursos: 

a) Un 20% de las utilidades de Ecosalud, de cada 
vigencia fiscal, durante el tiempo de funcionamiento del 
Fondo del Pasivo, que se calculará sobre el producto 

restante será distribuido de confonnidad con los numera
les 1, 2 y 3 del artículo 43 de la Ley 10 de 1990; 

b) Un porcentaje de los rendimientos provenientes de 
las inversiones de los ingresos obtenidos por la venta de 
ac1ivos de las empresas y entidades estatales: 

e) Las partidas del presupuesto general de la Nación 
que se le asignen. 

ARTICULO 4o. Administración de los RCC"ursos del 
Fondo del Pasivo Nacional del Seclor Salud. El Ministe
rio de Salud manejará y administrará el Fondo del Pasivo, 
y celebrará encargos fiduciarios para la administración y 
manejo de los recursos. vinculados a los contratos admi
nistrativos de que traca el artículo 19 del preseme Decreto. 
de confonnidad con las nonnas legales vigentes. 

ARTICULO So. Organjzación. El Fondo del Pasivo 
Prestacional del Sector Salud contará con un Consejo 
Administrador confonnado por: 

a) El Ministro de Salud quien lo presidirá o su dele-
gado; 

b) El Ministro de Trabajo o su delegado; 
c) El Ministro de Hacienda o su delegado: 
d) El Director del Instituto de Seguros Sociales o su 

delegado; 
e) El Director General de Descentra! ización y Desarro

llo lnstilucional del Ministerio de Salud; 
O Un Director Seccional de Salud designado por el 

Ministro del ramo: 
. g) Un representante de los trabajadores. designado por 
el Ministro de Salud, de temas que le presenten las organi
zaciones sindicales de los trabajadores del sector salud de 
carácter nacional, legalmente reconoci~as: 

h) Un expeno designado por el Ministro de Salud, 
quien deberá ser especializado y tener reconocida expe-
riencia en lemas actuariales. , 

PARAGRAFO lo. En ausencia del Ministro de Salud, 
el Consejo de Administración será presidido por el Minis
tro de Trabajo. En ausencia de los anteriores. el funciona
rio de más allo rango jerárquico, de acuerdo con la prela
ción seclorial establecida en el presente artículo. 

PARAGRAFO 2o .. La secretaría técnica del Consejo 
estará a cargo de la Dirección General de Descentraliza
ción y Desarrollo lnstilucional del Ministerio de Salud. 

ARTICULO 6o. Funciones del Consejo Administra
dor. El Consejo Administrador tendrá las siguientes fun
ciones: 

a) Adoptar las medidas que·garanticen el cumplimien
to y co1TCCto dcsanollo del obje1ivo del Fondo del Pasivo: 

b) Es1ablecer las políticas generales de administración 
e inversión de los recursos del Fondo del Pasivo. velando 
por su seguridad y rendimiento. de acuerdo con las nor
mas vigenles; 

c) Aprobar los cálculos que establecen el monto de la 
deuda prestacional, y la a.,;ignación de responsabilidades 
para el pago de dicha deuda por pane de la nación y las 
entidades terriloriales. Es1os cálculos serán presentados 
por la Dirección de Presupuestación y Con1rol de Gestión 
del Ministerio de Salud y la Dirección General de Pre.,;u
puesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
el voto favorable del Ministro de Hacienda o su delegado: 

d) Distribuir el presupuesto anual del Fondo del Pasivo 
de acuerdo con las exigencias de mediano y largo plazo; 

e) Conceptuar si reúnen los requisitos para ser benefi
ciarios del Fondo del Pasivo aquellos servidores públicos 
o trabajadores privados, a quienes por fuera de los plazos 
establecidos en esle Decreto. se les reconozcan sus dere
chos en materia de cesantía.-. y pensiones; 

O Esiablccer los mecanismos y ténninos en que deben 
realizarse los contratos de que trata el anículo 19 del 
presente Decreto y la fonna en que éstos deben ser revisa
dos: 

g) Dictar la reglamentación complemcnlaria para el 
buen manejo y administración del Fondo del Pasivo. 

ARTICULO 7o. Ordenador del gasro. El ordenador 
del gasto de Jo.o; recursos del Fondo del Pasivo será el 
Minisb'O de Salud o su delegado, dentro de los límites 
establecidos por la ley. 

CAPITULO 11 

Acceso al Fondo del Pasivo 

ARTICULO 80. Beneficiarios del fondo del l'asim. 
Con sujeción a lo establecido en los numerales I y 2 del 
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anlculo 33 de la Ley 60 de 1993, serán beneficiarios del 
Fondo del Pasivo, aquellos servidores públicos o trabaja
dores privados que no tengan garan1i1.ado el pago de su 
pasivo prcstacional causado o acumulado hasta el fin de la 
vigencia presupuestal de 1993, por concepto de cesantías, 
reservas para pensiones y pensiones de jubilación, siem
pre y cuando pertcnc:,.can a una de las siguientes entidades 
o dependencias del sector salud: 

a) A las instituciones o dependencias de salud que 
pertenezcan al subsector oficial del sector salud; 

b) A entidades del subsector privado del sector salud 
cuando se trale de instituciones que hayan estado sosteni
das y administradas por el Estado, o que se liquiden y 
cuyos bienes se destinen a una entidad pública; 

e) A las entidades de naturaleza jurídica indefinida del 
sector salud cuando se trate de instituciones que hayan 
estado sostenidas y administradas por e! Estado. o que se 
liquiden y cuyos bienes se destinen a una entidad pública. 

El Ministerio de Salud. de acuerdo con lo establecido 
en el anículo JO del presente Decreto, determinará si la 
institución y el servidor público o trabajador privado 
reúnen los requisitos establecidos en la ley para ser bene
ficiario del Fondo del Pasivo. 

PARAGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3" del anículo 33 de la Ley 60 de 1993, las 
entidades territoriales concurrirán al pago de la deuda 
preslacional de quienes hayan sido reconocidos como 
beneficiarios del Fondo_ del Pasivo en los términos de este 
Decreto. 

El hcncficiario. cuando surjan discrepancias sobre los 
derecho. prestacionales que le asisten, deberá reclamar 
directamente a la inslilución que generó dicha obligación. 

ARTICULO 9o. Entidades sostenidas y administradas 
por el Estado. Para efectos de lo dispuesto en los literales 
b) y el del anículo anterior se entenderán administradas y 
sostenidas por el Estado, aquellas instituciones privadas o 
indefinidas que prestan servicios de salud y que sean 
certificadas por la Dir~cción General de Descentraliza
ción y lk,arrollo Institucional del Ministerio de Salud por 
cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Pera las instituciones privadas sin ánilno de lucro 
)' l"''ª las instituciones indefinidas: 

a) Que exista participación del sector público en la 
Junta Directiva de la institución o que su presupuesto y 
sus planc, de cargos sean aprobados por el Ministerio de 
Salud, por un tiempo no inferior a dos años; 

b) Que los aportes a cualquier 1í1ulo realizados por el 
Estado durante los diez años inmediatamente anteriores a 
1990, equivalgan a un 60<;'c en promedio durante el perío
do, de sus gastos de funcionamiento. 

2. Pa~a las instituciones privadas que no estén 
contempladas en los numerales anteriores: 

a) Que sus sistemas de administración sean los propios 
del régimen público, en cuanto a su dirección y vincula
ción de los trabajadores, por un período no inferior a JO 
años; 

b) Que cumpla con lo establecido en el literal b) del 
numeral 1 • del presente anículo. 

PARAGRAFO. La intervención de unaenlidad privada 
por pane del Ministerio de Salud, no acredita su condi
ción de entidad administrada y sostenida por el Estado. 

ARTICULO 10. Acceso a/ Fondo del Pasivo. Para 
efectos del reconocimiento de la calidad de beneficiarios 
del Fondo del Pasivo, deberá observarse el siguiente 
procedimiento: 

1. Las entidades o dependencias del sector salud que 
con,idcren pertenecer a cualquiera de las categorías de 
que trata el numeral 2" del anículo 33 de la Ley 60 de 
1993. deberán solicitar al Ministerio de Salud por inter
medio de la Dirección Secciona( de Salud ó la Dirección 
Distrital, cuando esta última pertenezca a una entidad 
territorial certificada como descentralizada para el sector 
salud. el reconocimiento por parte del Fondo del Pasivo 
dentro de los nueve (9) meses siguientes a la fecha de 
expedición de este Decreto. 

Dicha solicitud debe contener una relación complcla 
del personal activo, pensionado o retirado que no tenga 
totalmente garantizado el pago del pasivo preslaciunal, de 
confom1idad con los formatos diseñados por el Ministerio 
de Salud, en la cual se exprese con claridad lo siguiente: 
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a) lnFonnación de tipo institucional 
- La naturaleza jurídica de la entidad a la cual se 

encuentra vinculada el servidor. 
- Los diferentes regímenes vigentes aplicables en ma

teria prestacional dentro de la institución. 
- El r~gin:en convencional vigente a 31 de diciembre 

de 1993. 
- La relación de los trabajadores o servidores afiliados 

a los fondos de cesantías. En el caso de encontrarse la 
institución de salud en mora, debe declarar el valor aún no 
pagado. 

- La naturaleza jurídica de los fondos de cesantías a los 
cuales se encuentran afiliados los trabajadores. 

- Las reservas de pensiones y la provisión de cesantías 
exis1en1cs a la fecha de aprobación de la Ley 60 de 1993 y 
a 31 de diciembre de 1993, incluyendo la información 
sobre cuotas panes, según estados financieros debida
mente refrendados. 

- La nómina de pensionados en caso de ser asumidos 
directamente por la institución a 31 de diciembre de 1993. 

- Las condenas judiciales ejecutoriadas que impongan 
pagos por cesantías o reconozcan derechos sobre pensio
nes y que no hayan sido canceladas aún, por insuficiencia 
de recursos. 

- Los balances generales de la entidad a 31 de diciem
bre de 1992 y 31 de diciembre de 1993, clasificados por 
cuentas. 

- La relación de pleitos pendientes que versen sobre 
cesantías y pensiones. 

b) lnFonnación de hojas de vida 

- Nombre y documento de identidad del servidor. 
- Sexo. 
- Fecha de nacimiento. 
- Estado civil. 
- Salario promedio anual a 31 de diciembre de 1993. 
- Valor de la mesada pensiona!, para el caso de los 

pensionados, a 31 de diciembre de 1993. 
- Fecha de la última vinculación del servidor a la 

institución. 
- Vinculaciones anteriores a alguna institución de 

salud. 
- Fecha de retiro en caso de estar desvinculado. 
- Forma de vinculación del servidor a la entidad, así: 

empleados oficiales (empleado público o trabajador ofi
cial) y trabajadores privados. 

- El tiempo de afiliación a las entidades de previsión 
correspondiente a las cotizaciones realmente pagadas, 
diferentes a las del ISS. 

- Tiempo de afiliación al ISS correspondiente a cotiza
ciones realmente pagadas. 

- La condición laboral de la persona, así: activo, pen
sionado, retirado. 

- Tiempo de afiliación al Fondo Nacional de Ahorro u 
otro fondo de cesantías, correspondiente a las cotizacio
nes realmente pagadas. 

- Forma de liquidación de la cesantía y monlo de las 
cesantías parciales canceladas. 

- Nombre y fecha de nacimiento del cónyuge y nom
bre fecha de nacimiento de los hijos menores de edad e 
incapaces. 

Corresponde a quien haga las veces de liquidador de las 
insliluciones privadas o indefinidas y cuyos trabajadores o 
servidores se encuentren contemplados en lo dispuesto 
por el numeral 1 • del anículo 33 de le Ley 60 de 1993, 
allegar la información de que trata el presente numeral 
dentro de los dos (2) meses siguientes al acto que ordena 
la afectación y destinación de sus bienes. 

PARAGRAFO. Para garantizar la identificación de 
todos los eventuales beneficiarios del Fondo del Pasivo, 
las instituciones de salud de que !rala el anículo 33 de la 
Ley 60 de 1993. difundirán en un medio de amplia circu
lación o cobertura territorial o nacional, según el caso. un 
aviso. por lo menos durante tres días, en el cual se convo
que a los trabajadores del seclor salud que se crean con 
opción a ser beneficiarios del Fondo del Pasivo, para que 
acudan a dicha institución y suministren la información 
laboral requerida para determinar el estado de la deuda 
pres1acional. 

Así mismo, el texto del aviso se fijará en un lugar 
visible de la institución. por un ténnino no inferior a tres 
meses. 

2. La Dirección Secciona! de Salud, o la Distrital si la 
entidad territorial a la que corresponde esta última se 
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encuentra debidamente certificada como descentralizada 
para el sector de la salud, revisará los dalos, verificará la 
información suministrada por las instituciones de salud de 
que trata el numeral I" del presente anículo en un término 
no mayor a dos (2) meses, contados a partir de la fecha de 
su recibo, y la remitirá a la Dirección General de Descen
tralización y Desarrollo Institucional del Ministerio de 
Salud. 

3. La Dirección General de Descentralización y Desa
rrollo Institucional del Ministerio de Salud estudiará la 
información para: 

a) Verificar si la institución objeto de estudio reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 33 de la Ley 60 de 1993 
y el artículo 9" del presente Decreto; 

b) Examinar y determinar, si el servidor público o el 
trabajador privado reúne los requisitos para ser considera
do como beneficiario del Fondo del Pasivo, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley 60 de 1993; 

c) Revisar el estado de la información con el propósito 
de remitirla a la Dirección de Presupuestación y Control 
de Gestión del Ministerio de Salud. 

4. La Dirección de Presupuestación y Control de Ges
tión del Ministerio de Salud, conjuntamente con la Direc
ción General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, deben calcular el monto de la deuda. 
Además, establecerán el monto de la responsabilidad de 
la Nación, los entes territoriales y las entidades privadas si 
éste fuera el caso, para el pago de la deuda. 

Este cálculo actuaria( deberá ser realizado y ajustado 
anualmente y será presentado para su aprobación al Con
sejo Administrador. 

5. Una vez aprobado por el Consejo Administrador del 
Fondo del Pasivo, el Ministerio de Salud, a través de la 
Dirección General de Descentralización y Desarrollo Ins
titucional, mediante resolución, comunicará a las respec
tivas entidades si sus servidores reúnen los requisitos para 
ser beneficiarios del Fondo del Pasivo y el monto de la 
deuda. Contra dicha resolución procederá únicamente el 
recurso de reposición. 

6. Las instituciones de salud publicarán por una sola 
vez en un diario de amplia circulación territorial o nacio
nal. según el caso, la resolución de reconocimiento de que 
trata el numeral anterior. 

ARTICULO 11. Transcurridos los términos señalados 
en el numeral Iº del artículo 10, no se podrán presentar 
solicitudes para el reconocimiento de la calidad de benefi
ciario del Fondo del Pasivo, y se entiende que las entida
des o dependencias del sector salud que no las hayan 
presentado, así como sus servidores públicos o trabajado
res privados, no podrán ser considerados como beneficia
rios del Fondo del Pasivo. 

Lo anterior se entiende sin detrimento de los derechos 
preslacionales reconocidos por las disposiciones legales a 
los trabajadores privados y servidores públicos, que se 
mantienen vigentes de pleno derecho, y se limita única
mente a la concurrencia de la Nación en la financiación de 
dicha deuda. 

Sin perjuicio de lo aquí establecido, quienes crean tener 
derecho a ser beneficiarios del Fondo del Pasivo y no 
hubieren sido reconocidC?s, podrán solicitar direc1amente 
a la Dirección Seccional de Salud el trámite de su solicitud 
de acreditación, ante el Ministerio de Salud, dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la publicación de que 
trata el numeral 6• del artículo 10 del presente Decrelo, 
siempre que demuestren que no fueron incluidos en la 
solicitud de la institución. 

Así mismo, podrán ser reconocidos por el Ministerio de 
Salud como beneficiarios del Fondo del Pasivo, previo 
concepto favorable del Consejo Administrador, aquellos 
trabajadores privados o servidores públicos que han obte
nido por vía judicial la declaración de sus derechos en 
materia de cesantías y pensiones, con posterioridad a los 
plazos aquí establecidos. En todo caso estos derechos 
deberán haber sido causados con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1993 y los trabajadores privados o servido
res públicos, deben reunir las condiciones exigidas en el 
presente Decreto. 

CAPITULO 111 

Deuda prestacional 

ARTICULO 12. Caracterización de la deuda. La deu
da prestacional de que tratan los anículos 33 de la Ley 60 
y 242 de la Ley 100 de 1993, y el presente Decielo, está 
constituida por una obligación inmediata y una obligación 
diferida. 
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1. La obllgaci6n inmediata corresponde al pago de: 

a) Las ccs.a.nlias netas o. 3 \ de diciembre de 1993, que 
continúen pendientes de pago a la fecha de su efectiva 
liquidaci6n y reconocimiento para los efectos previstos en 
el presente Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso 5° del anículo 242 de la Ley 100 de 1993; 

b) Las pensiones incorporadas en nómina o que debi
damente causadas estén pendienles de incorporar en nó
mina y que correspondan a los derechos por este concep
to, adquiridos a 31 de diciembre de 1993, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso 5• del anículo 242 de la Ley 100 
de 1993. 

2. La obl~lón diferida corresponde: 

a) A las pensiones de jubilación de trabajadores priva
dos y servidores públicos activos que sean futuros pensio
nados; 

b) A las pensiones futuras de actuales pensionados y a 
los retirados con derecho a pensión. 

Para detenninar las obligaciones que caracterizan la 
deuda prestacional, se considerarán las especificaciones 
sobre cesantías y pensiones de jubilación consagradas en 
las disposiciones legales. 

ARTICULO 13. Cesantías. Para efectos del reconoci
miento y pago de las cesantías a los servidores públicos y 
trabajadores privados de que trata el numeral I del anícu
lo 33 de la Ley 60 de 1993, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

1. Que la garantía toral de la cesantía de una persona 
activa o retirada a diciembre 31 de 1993, es el valor de la 
cesantía ne1a. 

En caso de que el servidor renga derecho a la retroacti
vidad de la cesantía, se incluye en la garantía total. todo 
costo adicional causado por es1e concepto, a 31 de di
ciembre de 1993. 

2. Que el régimen de retroactividad reconocido por el 
Fondo del Pasivo será el consagrado por la ley y por las 
convenciones vigentes a 23 de diciembre de 1993, de 
confonnidad con el anículo 242 de la Ley 100 de 1993. 

A los servidores de cualquier nivel administrativo afi
liados con anlerioridad al 31 de diciembre de 1993, al 
Fondo Nacional de Ahorro u otro Fondo de cesantías 
legalmenle constituido y que no reconozca retroactividad, 
la Nación a través del Fondo del Pasivo, se abstendrá de 
liquidar y pagarles con sus recursos dicha retroactividad. 

ARTICULO 14. Valor neto de las provisiones para 
cesantías. El valor de las provisiones a cargo de la instilu
ción para garanti1.ar las cesanrías, se compara con las ya 
constituidas a 31 de diciembre de 1993, con el prop6sito 
de conocer el valor neto a cargo del Fondo del Pasivo y las 
entidades territoriales, teniendo en cuenta aquellos casos 
que se encuentren en mora en el pago de los apones a los 
fondos de cesantía.<. 

PARAGRAFO. Si el valor de la provisión de cesantías 
a 31 de diciembre de 1993, en cualquier institución de 
salud, es inferior al declarado a la vigencia de la Ley 60 de 
1993, la diferencia será disminuida de las obligaciones 
del Fondo del Pasivo y de los entes territoriales respec
tivos. 

ARTICULO 15. Reserva para pensiones. Para efecto 
de lo dispuesto en los anículos 33 de la Ley 60 de 1993 y 
242 de la Ley 100 de 1993, el valor de la reserva para 
pensiones a cargo del Fondo del Pasivo y las entidades 
territoriales, se detenninará de acuerdo con los criterios 
que se establezcan en reglamento posterior, armonizándo
lo con la reglamentación de la Ley 100 de 1991. 

En todo caso se incluirá dentro del cálculo el valor 
atribuible a las condiciones pensionales establecidas por 
el régimen convencional que sea aplicable, siempre que 
dicho régimen hubiere estado vigente a 23 de diciembre 
de 1993. Las entidades territoriales y las instituciones de 
prestación de servicios de que trata el presente Decrelo, 
deberán efectuar las gestiones peninentes. a fin de que a 
los trabajadores vinculados les sean aplicables las disposi
ciones legales en materia prestacional y previsional, en 
especial las consagradas en la Ley 100 de 1993. 

ARTICULO 16. Pensiones de jubilación. Para efectos 
de lo dispuesto en los anículos 33 de la Ley 60 de 1993 y 
242 de la Ley 100 de 1993. se entiende como garantía 
total de la pensión de jubilación de los servidores públicos 
y trabajadores privados jubilados o retirados con derecho 
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a pensión, la reserva que corresponda al pago de sus 
pensiones futuras y de sus sobrevivientes, considerando 
los regímenes especiales a que haya lugar. 

CAPITULO IV 

Régimen de concurrencia. 

ARTICULO 17. Responsabilidad de la Nación, de los 
entes territoriales y las instituciones privadas. Para efec
tos de detenninar la responsabilidad que corresponde a la 
Nación, a las entidades terriloriales y a las instituciones 
privadas de salud en el pago de la deuda prestacional del 
sector salud, confonne a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley 60 de 1993 y el anículo 242 de la Ley 100 de 1993 
se procederá asi: 

1. Tratándose de instituciones públicas 

a) Del orden nacional, corresponde a la Nación a.sumir 
el pago total de la deuda. 

b) Aquellas que no penenezcan al orden nacional, 
corresponde a la Nación a través del Fondo del Pasivo, 
asumir el pago de la deuda, en una suma equivalente a la 
proporción de la panicipación del situado fiscal en el rotal 
de la financiación de las instituciones de salud. Para estos 
efectos, se considera el total de la financiación como el 
conjunto de recursos confonnado por el situado fiscal y 
las rentas depanamentales de destinación especial para 
salud, incluyendo las cedidas a los depanamenros y al 
Distrito Capital. 

En consecuencia, el depanamento y sus municipios en 
donde esré localizada la institución de salud, o el Distrito 
Capilal si se localiza alll la institución, deberá financiar el 
equivalente a la proporción en que panicipan sus rentas de 
destinación especial para salud, incluyendo las cedidas, 
en el total de la financiación. 

Para el cálculo de la concurrencia se lomará el prome
dio de las rentas de cada depanamento y del Distrito 
Capilal, de destinación especial incluyendo las cedidas, 
durante los cinco (5) últimos años anteriores al Iº de enero 
de 1994 y el situado fiscal promedio desrinado a cada 
depanamento en los últimos cinco (5) años anteriores al Iº 
de enero de· 1994. 

2. Tratándose de instituciones privadas 
del sector salud: 

Corresponde a la Nación a través del fondo del Pa.sivo 
asumir el porcentaje de la deuda prestacional en propor
ción a su panicipación en el total de la financiación de las 
instituciones privadas. Para los efeclos aquí previstos, 
entiéndese por el total de la financiación: el situado fiscal; 
los recursos del depanamento respectivo y el Distrito 
Capital con destinación específica para las instituciones 
en cuestión, incluyendo las rentas cedidas, u otros apones 
presupuestales suyos y las rentas propias de la institución. 

Cada depanamento y sus municipios, y el Distrito 
Capital, deben asumir el porcenlaje de la deuda presracio
nal en un volumen de recursos equivalenle a la proporción 
en que han panicipado en el total de la financiación con 
sus apones presupuestarios y las rentas de destinación 
específica que han asignado para las instituciones priva
das en cuestión, incluyendo las rentas cedidas. 

En consecuencia, corresponde a cada institución priva
da financiar el pago de la deuda en un monto equivalente a 
la proporción en que ha panicipado en su propia financia
ción y con sus recursos presupuestarios propios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente anículo. el 
cálculo de la concurren~ia se tomará como el promedio de 
los apones de cada depanamento y del Distrito Capilal y 
sus rentas de destinación especial, incluyendo las cedidas, 
durante los cinco (5) últimos años anteriores al 1 • de enero 
de 1994 y el situado fiscal promedio destinado a cada 
depanamento en los últimos cinco (5) años anteriores al I º 
de enero de 1994. De igual forma se procederá con los 
recursos presupuestarios propios de las instituciones pri
vadas de salud. 

PARAGRAFO. Las entidades de que trJta el numeral 
2• del anículo 9" del presenre Decreto y las entidades que 
se liquiden y cuyos bienes se afecten a una enridad públi
ca, podrán tener un régimen de concurrencia para el pago 
de su deuda como si se tratase de entidades públicas. en 
los lénninos del presente Decreto. 

ARTICULO 18. Recursos depanamenra/es. distrita/c.< 
y municipale.• para e/ pago de la deuda. Para cubrir la 
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deuda del pasivo presracional a cargo de los depanamen
tos, distritos y municipios, confonne a la obligación que a 
ellos atribuyen fas disposiciones legales. se podnin utili
zar los siguientes recursos: 

- El 10% del incremento real anual del situado fiscal 
de cada depanamento respecto de 1993. 

- Hasta el 5% de las transferencias por los recursos 
provenientes del impuesto de renta en la contribución 
sobre la producción de las empresas de la indusria petrole
ra en la zona Cusiana-Cupiagua. en los ténninos esta
blecidos en el anículo 145 de la Ley 100 de 1993. 

- Otros recursos que los entes territoriales estén en 
condiciones de aponar. 

- Apones iguales al promedio de los pagos anuales 
que realizaron directamente las instituciones en los últi
mos tres (3) años, a través de un rubro del presupuesto de 
gastos o de un fondo cuenta. por concepto de cesantías y 
pensiones que hubieren correspondido a la deuda presta
cional en precios constan res de 1993. 

PARAGRAFO. La destinación de cslas renras al pago 
de la deuda prestacional. deberá ser afectada al interior de 
cada depanamento con los distritos que corresponda, si 
fuere el caso, y con los municipios de cada jurisdicción 
territorial. Con la afectación de estas rentas, se entiende 
que las entidades territoriales de que trata el anículo 33 de 
la Ley 60 y el anículo 242 de la Ley 100 de 1993 concu
rren al pago solidario de sus obligaciones. 

ARTICULO 19. Contratos. Una ve, detenninada la 
responsabilidad financiera de que trata el anículo 17 del 
presente Decreto, se finnarán contratos entre el Minisre
rio de Salud y los entes territoriales que panicipan en el 
pago de la deuda de la institución o instituciones corres
pondientes; o entre el Minisrerio de Salud. la entidad 
privada y los entes territoriales, si éste fuere el caso. 

El Minisrerio enviará copia de dicho contrato a la 
entidad fiduciaria encargada de reali,ar los giros corres
pondientes para cancelar la deuda a cargo de la Nación. 

ARTICULO 20. Contenido de los contrJlos. Di!ntro de 
estos contratos se debe esrablecer como mínimo lo si
guiente: 

a) El monro de la deuda por el que responJerá el Fondo 
del Pasivo y las entidades correspondiente,; 

b) Las fuentes con las que se financiar-jn los rnmpro
misos que adquieran las entidades rerritoria.'.es y las enti
dades privadas según el caso; 

e) La periodicidad de los compromiso, que adquieren 
la Nación. las entidades territoriales y la,, in,riruciones 
privadas, según sea el caso, para el pago del saneamiento 
progresivo de la deuda y las cláusulas compromisorias 
que garanticen el estricto cumplimiento efectivo por cada 
una de las panes; 

d) La duración del conrrato. que deberá extenderse 
hasta garanti,.ar el saneamiento efectivo de la deuda; 

e) Las enridades a las que deberán efectuarse los giros; 
f) La distribución del monto de la deuda de cada ente 

territorial discriminada en reserva para cesantías, reserva 
para pensiones y pensiones de jubilación. de fonna tal que 
ésta quede cubiena en su toralidad; 

g) La periodicidad y el mecanismo a lravés del cual 
serán revisados estos contrdtos. 

Al contrato deberá anexarse el listado de beneficiarios 
de ral manera que no queden obligaciones pendienles. 
Excepcionalmente. previa revisión del contrato y concep
to favorable del consejo administrador del Fondo del 
Pasivo, se podrán anexar nuevos beneficiarios. 

ARTICULO 21. De la prioridad de Jo.< contratos. El 
Consejo Adminisrrador dará prioridad para la finna y 
ejecución de los contraros a aquellas entidades que tengan 
afiliados a sus empleados de acuerdo con la ley. a los 
fondos de cesantías y a las inslituciones Je previsi<ln y 
seguridad social. o que estén adelantando los rrjmitcs 
para dicha aíiliación. teniendo en cuenta: 

1. La exigibilidad de la deuda, dando prclaciún al pago 
de la obligación inmediata definida en los li1crales a) y b) 
del numeral I" del anículo 12 del prc!-t:nte Decrero. 

2. La vinculación e.le los bcncficiariui, dando prioridad 
a aquellos que penenecen a: 

a) Instituciones públicas que son m,urnida:-i por i:nLcs 
terrimriales cenificados con fundamento en la Ley I O de 
1990 y 60 de 1993: 

b) Instituciones privadas o indctimd1.., 411l· ... e h4L11den 
y cuyo~ bienes se dcs1incn a una L'nlul.ul pLibhca: 

e) Instituciones p,ihlicas localilada• L"n 1,,., l.'ntc, ~ .. .-rri
torialc~ que sin CMJr cenificado.s hi•~an a\,11It.1do en el 
proccs,, de de!!.ccn11alizac1ón y hayil1~ ,.,.1,,p1:.i..:c1 el plan Je 
descemralización a~robado por el M1mMcr.o de Sa!ud; 
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d) Instituciones privadas sin ánimo de lucro adminis
tradas y financiadas por el Estado. 

PARAGRAR>. El giro de los recursos para las institu
ciones de que trata el literal b) del numeral 2º del presente 
anículo, estará supeditado al cumplimiento del programa· 
de traspa.ffl efectivo de bienes a la entidad pública en favor 
de la cual se afc:clen. 

CAPITULO V 

Sistema de pagos y reconocimientos 
de la deuda 

ARTICULO 22. l'Dgos. Los giros de los recursos del 
Fondo del Pasivo. de los depanamentos, distritos. muni
cipios y entidades privadas, para ~I pago de la deuda 
prestacional; serán realizados directamente a la entidad de 
previsión o al fondo en donde se encuentre afiliado el 
trabajador. en los tiempos acordados en los contratos de 
que trata el artículo 19 del presente Decreto. 

Estos recursos deben ser manejados por los fondos y las 
entidades de previsión a través de cuentas independientes, 
para garantizar su adecuada destinación. 

ARTICULO 23. Traslado de res<:rvas y provisiones. 
Cuando una inscitución de salud tenga constituida parcial
mente las reservas y provisiones causadas a 31 de diciem
bre de 1993, deberá hacer el traspaso de dichas reservas a. 
las entidades de previsión y fondos en donde se afilien los 
trabajadores, previa aprobación de la Dirección de Prcsu
puestación y Control de Gestión del Ministerio de Salud. 

ARTICULO 24. Obligaci6n de presupuestar y pagar 
las cesantías y las pensiones. Las instituciones de salud 
continuarán con la responsabilidad de presupuestar y pa
gar directamente las cesantías y pensiones a las que están 
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Luis Femando Ramírez Acuda. 

El Ministro de Salud, 

Juan Luis Londolio de la Cuesta. 

DIARIO OFICIAL 

ARTICULO 2o. Adiciónase el artículo 27 del Decreto 
2154 de 1993. con los siguientes literales: 

j) Prioridades de desarrollo municipal~ 
k) La oferta de soluciones de vivienda de inlelés so

cial. 

ARTICULO ·3o_ El anículo 43 del Decreto 2154 de 
1993. quedará asr: 

Los hogares postulantes a los que se haya asignado un 
•-------------------. Subsidio Familiar de Vivienda, deberan otorgar escritura 

1 MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR I pública en donde conste la ·obtención de la solución d~ ., ___________________ _._ vivienda correspondiente. 

No obstante lo an!erior. aquellos hogares que apliquen 

DECRETO NUMERO 523 DE 1994 
(marzo 7) 

Por el cual se hace un encargo. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
las facultades.constitucionales y legales que le confieren 
el numeral 1 • del artículo 189 de la Constitución PoUtica y 
el Decreto 1950 de 1973, 

DECRETA: 

. ARTICULO I o. Enciúgasc al doctor Juan José Echa
varría Solo. Viceministro de Comercio Exterior, de las 
funciones del Despacho del Ministro de Comercio Exte
rior, a panir del 7 de· mano de 1994 y mientras dure la 
ausencia del titular. 

ARTICULO 2o. Este Decreto rige II panir de la fecha 
de su publicación. 

el Subsidio a soluciones de vivienda consis~ntes en 
Mejoramiento de Vivienda en Zona Urbana, Mejoramien
to de Vivienda en Zona Rural o a Saneamiento Básico en 
Zonas Atendidas por la Caja de Crédito Agrario, lndus
crial y Minero, podrán suscribir otros documentos pl'Jbli
cos diferentes a la escritura pública, o documentos priva
dos reconocidos ante juez o notario. 

Los documentos de que trata el presente anículo, debe
rin otorgarse a nombre de uno o algunos de los miembros 
del hogar beneficiario del subsidio en representación del 
hogar, según su libre decisión y se dejará 009~tancia 
expresa sobre los siguientes hechos: 

a) Que se trata de una solución de vivienda de interés 
social obtenida con Subsidio Familiar de Vivienda; 

b) En cláusula especial, deberá anotarse el nombre e 
idenlificación de cada uno de los miembros del hogar, 
mayores de edad, beneficiarios del Subsidio; 

c) El valor del Subsidio y la fecha de asignación del 
mismo; 

d) El valor de la solución de vivienda obtenida con el 
Subsidio; · 

obligadas, en los ténninos del artículo 242 de la Ley 100 PubUquese, comuníquese y cúmplase. 
de 1993, hasta el momento en que se finne el contrato en Dado en Santafé de Bogot4, o.e., a 7 de marzo de 

e) Las ~iones previstas en los artículos 8 y 30 de la 
Ley J• de 1991; 

O_ Recibo a satisfacción de la solución de vivienda. 
el cual se establece la concurrencia para el pago de la 1994. 
deuda. CESAR GAVIRIA TRUJILLO. ARTICULO 4o. El artículo 45 del Decreto 2154 de 

ARTICULO 25. Bonos o títulos de deuda pública. La 1993, quedará así: 
Nación y las entidades territoriales podrán emitir bonos o El Director del Departamento Administrativo de la Las entidades otorgantes del Subsidio, previa consulta 
títulos de deuda pl'Jblica, destinados a garantizar total o Presidencia de;_ la República. del Consejo S~pe;;,c;; ~'===r Urb~~i~ienda_ 
parcialmente el valor de la reserva causada no constituida Miguel Silva Pinzdn. Social Y Agua 01 • .,.,... .... eccr P muentos 
a 31 de diciembre de 1993, para el pago de las pensiones excepcionales para la asignación y entrega de Subsidios, 
del personal del sector salud, con vinculación laboral en los siguientes casos: 
vigente o retirado con derecho a pensión y a garantizar la: a) Hogares de miembros de las Fucnas Annadas, do 
pensión de jubilación de aquellos trabajadores que poseen los cuerpos de seguridad o de la Rama Judicial, muertos o 
un régimen pensiona! diferente al exigido por las entida- con incapacidad pennanente como consecuencia del cum-
des de previsión social donde estén afiliados o se afilien, 1 1 plimicmto de actividades propias del servicio, que carez-
hasta tanto reúnan los requisitos señalados por dichas MINISTERIO DE DUARROLLO ECONOMICO can de vivienda o necesiten mejorarla y cumplan con los 
entidades y a garantizar el pago de las demás obligaciones __________________ _._ requisitos establecidos en el presente Decreto; 

previstas en el presente Decreto. b) Hogares ubicados en zonas de desastre natural, que 
Las características de estos bonos O títulos de deuda cumplan con los requisitos establecidos en el presente 

páblica serán definidos dentro de la reglamentación de la DECRETO NUMERO 521· DE 1994 Decreto; 
Ley 100 de 1993. (mano 6) c) Hogares que se trasladen de zonas de riesgo, que 

CAPITULO Vi 

~TICULO 26. Control fiscal y presupueslal. El Fon
do del Pasivo estará sujeto, conforme a la legislación 
vigente. al control fiscal y presupuestal propio del Minis
terio de SaJud, en los ténninos establecidos por la ley. 

ARTICULO 27. Liquid:JCión del Fondo del l'Dsivo 
'Nacional del Pasivo Prestacional del sector salud. El 
Fondo del Pasivo se liquidará cuando se extingan las 
obligaciones contraídas por la Nación. por haberse consti
tuido el total de las reservas que garanticen su pago 
efectivo. 
' ARTICUt:O 28. El presente Decre1o·rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publíquese y c6mplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D.C.. a los 8 dfas del mes 

de marw de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO. 

El Viceministro de Hucienda y Crédito Público encar
gado de las,funciones del Minis1m de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ht!ctor Jo.'ié GJclcna Clavija. 

El Ministro 11': TrabaJ~ y ScguriJaJ Social, 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 2154 
de 1993 y se modifica el Decreto 2528 de 1993. 

El Presidente de la Repllblica de Colombia, en uso de · 
sus facultades constitucionales y legales, en especial de 
las que le confiere el artículo 189, numeral II de la 
Constitución Política, y en desarrollo d~ la Ley 31 de 
1991, · 

DECRETA: 

ARTICULO lo. Adiciónasc el artículo 50 del Decreto 
2154 de 1993, con los siguientes parágrafos transitorios: 

PARAORAFO I o. Los hogares que se postularon me
diante el procedimic;nto colectivo de acceso al Subsidio 
con aóteriólidad al"l7 de octubre de l 99~, póc:frán acceder 
a un Subsidio Familiar de Vivienda de doscientas sesenta 
y dos (262) Unidades de Poder Adquisitivo Constante, 
UPAC. liquidado en moneda legal al momentó de ser 
asignado'y mantendrá su valor nominal hasta la fecha de 
su. entrega. 

PARAGRAFO 2o. Los hogares que se postularon me
diante el procedimento ':Olcctivo de acceso al Subsidio en 
el período comprendido entre el 27 de octubre de 1993 y el 
31 de diciembre ~e 1993, que deseen aplicar el Subsidio a 
una solución de vivienda que haga pane de un plan dccla
r.ado elegible con anterioridad al mencionado período, 
podran acceder II un Subsidio de doscientas sesenta y dos 
(262) Unidades de Poder Adquisitivo Constante, UPAC, 
liquidado en moneda legal al momento de ser asignado y 
mantendrá su valor nominal hasta la fecha de su entrega. 

cumplan con los requisitos establecidos en el presente 
Decreto; 

d) Hogares en condición de pobreza absoluta, que 
cumplan con los requisitos establecidos en el presente 
Decreto, se postulen mediante el procedimiento indivi
dual de acceso al Subsidio y cuya condición de pobreza 
absoluta sea debidamente verificada por la entidad otor
gante; 
· e) Hogares ubicados en zonas. o ciudades que hayan 
sido o sean declaradas de acción prioritaria por el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, CONPES, que 
cumplan los requisitos establecidos en el presente De
creto; 

O Hogares que deseen aplicar el Subsidio en solucio
nes de vivienda que.hagan pane* planes de rehabilita
ción o renovación urbana, ubicados en las zoñas céntricas 
de ciudades 'de m4s de un millón ( 1.000.000) de hafütan
tes, que cumplan los requisitos establecidos en el presente 
Decreto. 

En la declaratoria de elegibilidad del plan de soluciones 
de vivienda correspondiente, deberá haber quedado cons
tancia que se trata de un plan de rehabilitación o renova-
ción urbana; . 

g) Hogares de madres comunitarias del Programa Ho
gares Com~nitarios de Bienestar que se ejecuta a través 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, 
que cumplan los requisitos establecidos en el presente 
Decreto; 

h) Hogares en los que alguno de sus miembros haga 
parte de prognunas de reinscrción de los movimientos 
guerrilleros que se acojan al proceso de paz, que cumplan 
los requisitos establecidos en el presente Decreto. 


